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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOS LAGOS 

HORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LOS LAGOS 

SECRETARIA MUNICIPAL 

RESUMEN ACUERDOS ACTA ORDINARIA Nº 73 DEL  04 DE  DICIEMBRE DE  2014 

DEL Nº 403  AL Nº 410 

ACUERDO N° 403: EN VOTACIÓN UNANIME CON EL VOTO A FAVOR DEL ALCALDE SR. SIMON 

MANSILLA ROA Y LOS CONCEJALES PRESENTES SRES.  MIGUEL MOYA LOPEZ, HUGO SILVA SANCHEZ, 

ALDO RETAMAL ARRIAGADA, GEORGE HARCHA URIBE, PEDRO MUÑOZ ALVAREZ Y PATRICIO 

ESPINOZA OTEIZA SE APRUEBA PFESUPUESTO SERVICIO DE BIENESTAR DE LA I. MUNICIPALIDAD DE LOS 

LAGOS PARA EL AÑO 2015, DE ACUERDO AL DETALLE QUE SIGUE: 
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ACUERDO N° 404: EN VOTACIÓN UNANIME CON EL VOTO A FAVOR DEL ALCALDE SR. SIMON 

MANSILLA ROA Y LOS CONCEJALES PRESENTES SRES.  MIGUEL MOYA LOPEZ, HUGO SILVA SANCHEZ, 

ALDO RETAMAL ARRIAGADA, GEORGE HARCHA URIBE, PEDRO MUÑOZ ALVAREZ Y PATRICIO 

ESPINOZA OTEIZA SE APRUEBA MODIFICACION PRESUPUESTARIA Nº 5 DEL DEPARTAMENTO DE 

EDUCACION MUNICIPAL SEGÚN DETALLE QUE SIGUE: 

 

MODIFICACION PRESUPUESTARIA N°05  NOVIEMBRE  2014 

INGRESOS 

SUBTIT  ITEM  ASIG. SUBASIG      DENOMINACION                                                                             VALOR  $ 

  05       03      099        000        DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS                            291.000.000.-  

 

                        TOTAL DISPONIBILIDAD                         291.000.000.- 

EGRESOS 

21   02   001  001   000       SUELDO BASE PERSONAL CONTRATA                              30.000.000.- 

21   02   001  009   003       BONIF.COMPLEMENTARIA LEY 19410                                              4.000.000.- 

21   03   004  001   000       SUELDOS                                                                                          12.000.000.-  

22   02   002  000   000       VESTUARIO Y PRENDAS DIVERSAS                                                   3.000.000.- 

22   04   002  000   000        MATERIAL DE ENSEÑANZA                                                            14.000.000.- 

22   04   004  000   000        PRODUCTOS FARMACEUTICOS                                                      3.000.000.- 

22   05   007  000   000        ACCESO A INTERNERT                                                                     1.000.000.- 

22   11   999  000   000        OTROS                                                                                            24.000.000.-   

29   03   000  000   000        VEHICULOS                                                                                  200.000.000.- 

                                        TOTAL IGUAL A DISPONIBILIDAD                      291.000.000.-  

 

TOTAL INGRESOS 291.000.000.- 

TOTAL EGRESOS  291.000.000.- 

SALDO                     ---0— 
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 ACUERDO N° 405: EN VOTACIÓN UNÁNIME CON EL VOTO A FAVOR DEL ALCALDE SR. SIMON 

MANSILLA ROA Y LOS CONCEJALES PRESENTES SRES.  MIGUEL MOYA LÓPEZ, HUGO SILVA SÁNCHEZ, 

ALDO RETAMAL ARRIAGADA, GEORGE HARCHA URIBE, PEDRO MUÑOZ ÁLVAREZ Y PATRICIO 

ESPINOZA OTEIZA SE APRUEBA NOMINA DE PERSONAJES DE LA COMUNA A DESTACAR EN 

CEREMONIA DE ANIVERSARIO DE LA COMUNA Nº 123  EL DÍA 22 DE DICIEMBRE DE 2014. 

 

SR. ALCALDE: SR. FRANCISCO RUÍZ Y SR. ZENON BAEZA RECONOCIDOS COMO LOS ÚLTIMOS HÉROES 

DEL RIÑIHUASO 

CONCEJAL MOYA: SR. JOSÉ HORMAZABAL LAGOS DIRIGENTE VECINAL E INTEGRANTE DE LA UNIÓN 

COMUNAL DE JUNTA DE VECINOS. 

CONCEJAL SILVA: AGRUPACIÓN FOLCLÓRICA MAGISTERIO DE RECONOCIDA TRAYECTORIA  EN EL 

AMBITO CULTURAL 

CONCEJAL RETAMAL: SR. GLADYS SANTIBÁÑEZ LEIVA DIRIGENTE AGRUPACIÓN ADULTO MAYOR E 

INTEGRANTE DEL COSOC. 

CONCEJAL HARCHA: SR. GUIDO OPORTO SOSTENEDOR ESCUELA LOS MAITENES    

CONCEJAL MUÑOZ: SR. LUIS YÁÑEZ HIGUERAS ESCRITOR, POETA E HISTORIADOR 

CONCEJAL ESPINOZA: SR. JOSÉ LUIS MORALES GARRIDO DIRIGENTE DEPORTIVO CLUB HURACÁN  

 

 ACUERDO N° 406: EN VOTACIÓN UNANIME CON EL VOTO A FAVOR DEL ALCALDE SR. SIMON 

MANSILLA ROA Y LOS CONCEJALES PRESENTES SRES.  MIGUEL MOYA LOPEZ, HUGO SILVA SANCHEZ,  

 

 

ALDO RETAMAL ARRIAGADA, GEORGE HARCHA URIBE, PEDRO MUÑOZ ALVAREZ Y PATRICIO 

ESPINOZA OTEIZA SE APRUEBA MODIFICACION ARTISULOS 21, 22 Y 23 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL  

DE RESIDUOS DE LA COMUNA DE LOS LAGOS APROBADA MEDIANTE ACUERDO Nº 364 del 09/10/2014 

Y DECRETO Nº 1639 del 16/10/2014 

Artículo 21. Sustitúyase en la comuna de Los Lagos, el uso de bolsas de polietileno o de cualquier 

polímero plástico, y la utilización y entrega de las mismas al público, en todo local comercial  de la 

comuna, que se utilicen para el transporte de mercadería, productos y/o artículos, aún aquellas 

que se indican como biodegradables u oxobiodegradables. Quedan exceptuados aquellos 

envases que se utilicen exclusivamente para envolver alimentos perecederos: tales como 

productos cárnicos, pescados, mariscos y frutas o verduras fermentados (ají, cebolla, pickles, etc), 

además de la utilización en alimentos al vacío y como contenedores de residuos cumpliendo la 

normativa legal vigente. Todo local adherido a esta iniciativa será reconocido por promover 

prácticas amigables con el medio ambiente y se le asignará un sello verde por unidad de medio 

ambiente municipal para su reconocimiento. 

 

Artículo 22.  Los titulares de los establecimientos comerciales adheridos a esta iniciativa, tales como 

supermercados, autoservicios, almacenes y comercio en general de diversos productos al por 

mayor y  

al detalle, deberán proceder a implementar dentro del plazo de un año contado desde la entrada 

en vigencia de la presente ordenanza, un proceso de sustitución gradual informado en un 

calendario municipal anexo de sustitución de bolsas de polietileno o de cualquier polímero plástico 

por bolsas reutilizables que resulten compatibles con la minimización del impacto ambiental. 

 

Artículo 23. Los comerciantes adheridos a esta iniciativa, deberán al momento de aprobarse la 

presente ordenanza exhibir en un lugar visible para sus clientes la presente ordenanza e informarles 

el momento dentro del año señalado, en el artículo anterior, la fecha  en que dejarán de ofrecer al 

público bolsas plásticas para contener la mercadería 

 

 ACUERDO N° 407: EN VOTACIÓN UNANIME CON EL VOTO A FAVOR DEL ALCALDE SR. SIMON 

MANSILLA ROA Y LOS CONCEJALES PRESENTES SRES.  MIGUEL MOYA LOPEZ, HUGO SILVA SANCHEZ, 

ALDO RETAMAL ARRIAGADA, GEORGE HARCHA URIBE, PEDRO MUÑOZ ALVAREZ Y PATRICIO 

ESPINOZA OTEIZA SE APRUEBA MODIFICACION CAMBIO DESTINO RECURSOS FONDEVE 2014  

OTORGADOS A LA JUNTA DE VECINOS PELLINADA.  

SOLICITUD ORIGINAL. PROTECCIONES METALICAS EN VENTANAS Y PUERTAS DE LA SEDE. 

MODIFICACION: IMPLEMENTACION COCINA DE LA SEDE MUEBLE DE COCINA, VASOS, TAZONES, 

TETERAS, ASADERAS, LOZA ETC,    
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 ACUERDO N° 408: EN VOTACIÓN UNANIME CON EL VOTO A FAVOR DEL ALCALDE SR. SIMON 

MANSILLA ROA Y LOS CONCEJALES PRESENTES SRES.  MIGUEL MOYA LOPEZ, HUGO SILVA SANCHEZ, 

ALDO RETAMAL ARRIAGADA, GEORGE HARCHA URIBE, PEDRO MUÑOZ ALVAREZ Y PATRICIO 

ESPINOZA OTEIZA SE APRUEBA OTORGAR SUBVENCION ESPECIAL DE $ 350.000 A LA JUNTA DE 

VECINOS FLOR DEL LAGO, PARA BAÑOS QUIMICOS PLAYA FLOR DEL LAGO. 

 

ACUERDO N° 409: EN VOTACIÓN UNANIME CON EL VOTO A FAVOR DEL ALCALDE SR. SIMON 

MANSILLA ROA Y LOS CONCEJALES PRESENTES SRES.  MIGUEL MOYA LOPEZ, HUGO SILVA SANCHEZ, 

ALDO RETAMAL ARRIAGADA, GEORGE HARCHA URIBE, PEDRO MUÑOZ ALVAREZ Y PATRICIO 

ESPINOZA OTEIZA SE APRUEBA PROGRAMA CELEBRACION ANIVERSARIO Nº 123 DE LA COMUNA DE 

LOS LAGOS SEGÚN DETALLE QUE SIGUE: 

 

 

 

 

ACUERDO N° 410: EN VOTACIÓN UNÁNIME CON EL VOTO A FAVOR DEL ALCALDE SR. SIMÓN 

MANSILLA ROA Y LOS CONCEJALES PRESENTES SRES.  MIGUEL MOYA LÓPEZ, HUGO SILVA SÁNCHEZ, 

ALDO RETAMAL ARRIAGADA, GEORGE HARCHA URIBE, PEDRO MUÑOZ ÁLVAREZ Y PATRICIO 

ESPINOZA OTEIZA SE ACUERDA CALENDARIZAR LAS SIGUIENTES REUNIONES DE COMISIÓN DE 

CONCEJO: 

 

Reunión de Comisión de Aseo y Ornato  miércoles  10 de diciembre a las  15:30 hrs 

Reunión de Salud miércoles 10 de diciembre a las 16:30 hrs 

Reunión de Comisión de Alcoholes jueves 11 de diciembre a las 15:00 hrs 

 


